
Manuel Gragera Murga, en relación con las parcelas 06/40/3/60/1 y 06/40/3/33/1, con aval
bancario n.º 17116 y 17117, por un importe total de 7.368,81 euros, cuyo ingreso deberá ha-
cerse en la C/C FEAGA de Liberbank, n.º 2048 1086 10 3400035038, indicando que se trata
de una devolución de la línea de ayudas a la reestructuración y reconversión del viñedo.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de sub-
venciones, el pago en período voluntario deberá hacerse en el plazo de un mes, a contar des-
de el día siguiente al de notificación de la presente resolución.

En caso de hacer el correspondiente ingreso en período voluntario en la cuenta corriente in-
dicada, se procederá al archivo del procedimiento.

Asimismo, se le comunica que transcurrido el plazo para el pago en período voluntario sin ha-
ber recibido comunicación del ingreso efectuado, esta Administración iniciará un procedimiento
de ejecución del aval por un importe de 7.368,81 euros, depositado en el correspondiente
Registro Especial de Avales constituido en fecha 6/10/2010 al que se asignó el número de res-
guardo 17116 u 17117 y que en concepto de garantía fue constituido por D. Carlos Manuel
Gragera Murga y otorgado por Caja Rural de Extremadura, al amparo del Reglamento (CE)
n.º 555/2008 de la Comisión de 27 de junio de 2008 por el que se establecen normas de de-
sarrollo del Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo, y de acuerdo con lo dispuesto en el
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 282/2012 de la Comisión de 28 de marzo de 2012 por el
que se establecen las modalidades comunes de aplicación del régimen de garantías para los
productos agrícolas.

Contra esta resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante la Ilma. Sra. Directora General de Política Agraria Comunitaria en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la presente resolu-
ción, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo 102 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, o bien podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el pla-
zo de 2 meses a contar desde el día siguiente a aquel en que fuera notificada, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime procedente”.

Mérida, a 27 de noviembre de 2013. La Directora General de Política Agraria Comunitaria (PD
Resolución de 26 de julio de 2011, DOE n.º 147, de 1 de agosto), Mercedes Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 10 de enero de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2014080181)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
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el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos. 

Mérida, a 10 de enero de 2014. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.

A N E X O

Expediente: LEY5-552 

Documento que se notifica: Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.4.e) de la Ley 5/2002, de 23 de
mayo (DOE n.º 83, de 18 de julio de 2002) de Protección de los Animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Juan Vega Carrera,

Ultimo domicilio conocido: C/ La Nava de Santiago, n.º 6.

Localidad: 06800 Mérida.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Celebrar una pelea de gallos.

Articulo: 33.1.c), de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83, de 18 de julio de 2002) de
Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: de 1.501 a 15.025 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días con-
tados a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y apor-
ten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como
para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de
que pretendan valerse.

Expediente: LEY5-535.

Documento que se notifica: Pliego de Cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.r) de la Ley 5/2002, de 23 de ma-
yo (DOE n.º 83 de 18 de julio de 2002) de Protección de los Animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Rafael Coronado Trinidad.

Ultimo domicilio conocido: C/ La Plazuela, n.º 14.

Localidad: 06830 La Zarza.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

2830
NÚMERO 24
Miércoles, 5 de febrero de 2014



Hechos: Tenencia de un animal de la especie equina sin identificar.

Articulo: 33.1.b), de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83, de 18 de julio de 2002) de
Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura .

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días con-
tados a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y apor-
ten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como
para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de
que pretendan valerse.

Expediente: LSA-3310-V.

Documento que se notifica: Pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa a los artículos 84.1, 84.2 de la Ley 8/2003,
de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003). Infracción administrativa art: 32.3.r), 32.3.n) de la
Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83, de 18 de julio de 2002) de Protección de los Animales
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: María Joaquina Jiménez Bernardo.

Ultimo domicilio conocido: C/ Río Alberche, n.º 22, 4.º D, 

Localidad: 10004 Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I) Tenencia de una explotación de animales de la especie equina, ovina y aves, sin
autorización administrativa y/o registro correspondiente, II-) Tenencia de animales de la es-
pecie equina y ovina sin identificar, III-) Tenencia de cinco perros sin desparasitar.

Articulo: 88.1.b de la ley 8/2003, de Sanidad Animal.

Sanción: de 3.001 a 60.000 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LEY5-412.

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.4.b) de la Ley 5/2002 de 23
de mayo (DOE de 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.
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Denunciado: José María Gil Arnáu.

Último domicilio conocido: C/ Marqués de Casas de Cajigal, n.º 48.

Localidad: 06010 Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Maltratar, torturar e infligir daño a un animal (hurón) o someterlo a cualquier otra
práctica que le pueda producir la muerte. 

Artículo: 33.1.c de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 1.501 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-476.

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.e) de la Ley 5/2002 de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Viorel Cocilnau.

Último domicilio conocido: C/ Eugenio Hermoso, n.º 58, 1.º-B.

Localidad: 06200 Almendralejo.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Sacrificar a un animal sin control veterinario y en lugar no autorizado para tal fin, y
sin las condiciones y requisitos establecidos por la Ley. 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-RABIA-1941.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
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Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Abraham García Barrado.

Último domicilio conocido: C/ Los Quintos de San P, 259.

Localidad: Trujillo - Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 2 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obliga-
toria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y
del procedimiento administrativo común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RABIA-2113.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Francisco Barroso Romanillos.

Último domicilio conocido: Apartado de correos, 598.

Localidad: Mérida - Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.

Sanción: Archivo de actuaciones.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y
del procedimiento administrativo común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RABIA-2127.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Denunciado: Ángel Benito Moreno.

Último domicilio conocido: Avda. Gabriel y Galán, 11-2.º C.

Localidad: Plasencia - Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 4 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y 1 de ellos sin la identificación electró-
nica obligatoria según legislación vigente.

Sanción: Archivo de actuaciones.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y
del procedimiento administrativo común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RABIA-2132.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículos 32.3.n, de la Ley 5/2002 de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Alicia Muñoz Rubio.

Último domicilio conocido: C/ San José, 56.

Localidad: Puerto Real - Cádiz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 2 perros sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación
vigente. 

Sanción: Archivo de actuaciones.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y
del procedimiento administrativo común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RABIA-2135.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Jhon David Bruce Langley Hobbs.
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Último domicilio conocido: C/ Puerto, 11.

Localidad: Zorita - Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y
del procedimiento administrativo común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RABIA-2168.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: María Victoria Gallego Díaz de López Díaz.

Último domicilio conocido: C/ Manuel Godoy, 6-1.º A.

Localidad: Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.

Sanción: Archivo de actuaciones.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y
del procedimiento administrativo común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RABIA-2171.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Denunciado: Mihai Claudiu Istoc.

Último domicilio conocido: Bellosillos, 1.

Localidad: Escalona - Toledo.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación
vigente, y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente.

Sanción: Archivo de actuaciones.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y
del procedimiento administrativo común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LSA-DDD-630.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de
Epizootías, de 4 de febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto
1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de
limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ga-
nadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad
Animal, al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los ani-
males, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio (BOE n.º 268, 8 de no-
viembre de 2007) y a los artículos 83.4 y 84.21 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de
abril de 2003).

Denunciado: Gaspar Manzano Tovar.

Ultimo domicilio conocido: C/ Doctor Fleming, 11-1.º A.

Localidad: Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Abandonar el matadero de Cáceres sin haber procedido a la limpieza y desinfección
del vehículo utilizado tras la descarga de los animales, careciendo de autorización del medio
de transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro correspondiente de vehí-
culos de animales vivos, carecer de autorización de transportista de animales vivos y no pre-
sentar el libro de registro de actividades del transporte debidamente cumplimentado.

Artículo: 88.1.c de la ley 8/2003, general de Sanidad Animal.

Sanción: 600 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.
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Expediente: LSA-DDD-636.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de
Epizootías, de 4 de febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto
1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de
limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ga-
nadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad
Animal, al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los ani-
males, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio (BOE n.º 268, 8 de no-
viembre de 2007) y a los artículos 83.4 y 84.21 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de
abril de 2003).

Denunciado: Juan Gamonal Polo.

Ultimo domicilio conocido: C/ Virgen de Guadalupe, 21.

Localidad: Alcuéscar - Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Abandonar el matadero de Cáceres sin haber procedido a la limpieza y desinfección
del vehículo utilizado tras la descarga de los animales, careciendo de autorización del medio
de transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro correspondiente de vehí-
culos de animales vivos, carecer de autorización de transportista de animales vivos y no pre-
sentar el libro de registro de actividades del transporte debidamente cumplimentado.

Artículo: 88.1.c de la ley 8/2003, general de Sanidad Animal.

Sanción: 600 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-432.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.b) de la Ley 5/2002 de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. 

Denunciado: Jacinto Lucas Rodríguez.

Último domicilio conocido: Avda. Virgen de Guadalupe, n.º 27, Esc. Dcha. 7.º C.

Localidad: Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Abandono de un perro. 
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Artículo: 33.1.b) de la Ley 5/2002 de 23 de mayo de Protección de los Animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 18 de julio de 2002). 

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-415.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.2.c) de la Ley 5/2002 de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. 

Denunciado: María Manglano Pinto.

Último domicilio conocido: Ctra. de Olivenza, n.º 4.

Localidad: 06080 - Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: No comunicar el hallazgo de un perro correctamente identificado ni al RIACE ni a la
persona propietaria del mismo. 

Artículo: 33.1.a) de la Ley 5/2002 de 23 de mayo de Protección de los Animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 18 de julio de 2002). 

Sanción: 60 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LSA-3286-C.

Documento que se notifica: Apertura período probatorio. 

Interesado: Proyecto Animalista por la Vida (Laura Roberta Varaldi).

Ultimo domicilio conocido: C/ Las Margaritas, n.º 131.

Localidad: 10004 - Cáceres.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

El Excmo. Ayuntamiento de Cáceres ha presentado alegaciones al procedimiento sancionador
en lo que respecta a las instalaciones sitas en el polígono ganadero parcela 88 de Cáceres.
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En aplicación del artículo 11.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, la instructora del procedimiento administrativo acuerda abrir un período pro-
batorio en el que se practicarán las siguientes pruebas:

Documental, Se le concede un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente a la re-
cepción de esta notificación, para que aporte la documentación que considere oportuna en re-
lación al expediente arriba mencionado.

La documentación deberá ser remitida a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía del Gobierno de Extremadura, al Servicio de Sanidad Animal, Sección
Expedientes Sancionadores sita en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 de Mérida.

• • •

ANUNCIO de 10 de enero de 2014 por el que se da publicidad a las
Resoluciones de 27 de diciembre de 2013, dictadas por el Fondo Español de
Garantía Agraria (FEGA), por las que se asignan derechos de pago único de la
Reserva Nacional y se deniegan determinadas solicitudes de derechos de pago
único de la Reserva Nacional, correspondientes a la campaña 2013. (2014080183)

Mediante el presente anuncio se da publicidad a la Resolución de 27 de diciembre de 2013 del
FEGA por la que se asignan derechos de pago único procedentes de la Reserva Nacional de la
campaña 2012 y a la Resolución de 27 de diciembre del FEGA por la que se deniegan deter-
minadas solicitudes de derechos de pago único de la Reserva Nacional, correspondiente a la
campaña 2013.

Contra ambas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación del anun-
cio en el DOE, ante el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El texto de las referidas resoluciones dictadas por el Presidente del FEGA, así como la rela-
ción de solicitantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura afectados por las mismas, se
encuentra en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía de la Junta de Extremadura, http://agralia.juntaex.es, en el apartado “Notificaciones
y Comunicaciones”.

NOTA IMPORTANTE: Como se ha expuesto, y con el fin de evitar cuestiones de incompetencia,
los escritos de recurso deberán interponerse ante el Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio
Ambiente, haciendo constar este extremo en los recursos que se interpongan aunque, los mis-
mos, podrán ser presentados en la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural Medio Ambiente
y Energía de Mérida para que este organismo los remita al Ministerio para su resolución.

Mérida, a 10 de enero de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

• • •

2839
NÚMERO 24
Miércoles, 5 de febrero de 2014


		2014-02-04T15:52:38+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




